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PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS DEL PROCESO PARA LA COBERTURA 

DE LAS PLAZAS DE LA TASA DE REPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL AÑO 2022 DE SENASA S.M.E. M.P. S.A., 

PREVISTA EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DEL REAL DECRETO-LEY 32/2021, DE 28 DE 

DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA LABORAL, LA GARANTÍA DE LA 

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y LA TRANSFORMACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO 

Con fecha 30 de diciembre de 2022, se publicaron las bases de la convocatoria de las pruebas selectivas 

para la cobertura de las plazas de la tasa de reposición específica del año 2022 de la sociedad SENASA 

S.M.E. M.P. S.A. (en adelante, SENASA), prevista en la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 

32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad 

en el empleo y la transformación del mercado de trabajo. 

Con fecha 20 de febrero de 2023, se publicó la relación definitiva de solicitudes admitidas y no 

admitidas en el proceso para la cobertura de las plazas de la tasa de reposición específica del año 2022 

de SENASA. 

De conformidad con lo establecido en el punto 5.1 de las citadas bases, se procede a la publicación de 

la puntuación provisional de la valoración de méritos alegados y documentados por las personas 

admitidas, para lo que se ha tenido en cuenta la relación de méritos señalados en el apartado “3.1. 

Fase de Méritos” del Anexo específico de cada oferta.   

Será necesario obtener al menos 10 puntos en la valoración de méritos para acceder a las pruebas 

selectivas. 

El plazo de formulación de alegaciones será de 7 días naturales, a partir del día siguiente al de la 

publicación de la puntuación provisional de la valoración de méritos. 

En el supuesto de formularse alegaciones, se deberá realizar mediante escrito firmado 

electrónicamente dirigido al Órgano de Selección, que se enviará mediante correo electrónico a la 

dirección estabilizacion.senasa@senasa.es, indicando en el asunto la referencia el Anexo específico de 

la plaza a la que se concurre, o escrito firmado enviado por correo postal a la siguiente dirección: 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

SENASA S.M.E. M.P. S.A. 

Tasa de Reposición Específica 2022. Anexo Específico: __________________ 

Avda. de la Hispanidad nº 12 – 28042 Madrid 

La fecha que se tendrá en cuenta a efectos de los plazos establecidos para formular alegaciones será 

la fecha en la que se haya presentado el escrito en la oficina de Correos. 

Tras la revisión de las alegaciones formuladas, se publicará la puntuación definitiva de la valoración de 

los méritos en la página web corporativa de SENASA.  

Dicha publicación hará las veces de comunicación a las personas interesadas de la resolución adoptada 

por SENASA en relación con sus alegaciones.  

Madrid, a 7 de marzo de 2023. 

Belén Muñoz Guerrero.      Inmaculada Pelegrina Jiménez. 

Subdirectora de Planificación y Servicios Corporativos.  Técnica de Recursos Humanos.  

Presidenta Órgano de Selección.     Secretaria Órgano de Selección.  
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PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA COBERTURA DE LAS 
PLAZAS DE LA TASA DE REPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL AÑO 2022 DE SENASA (I) 

 

 

 

 

Nº REFERENCIA 

SOLICITUD
Nº REFERENCIA PUESTO PUESTO DE TRABAJO PUNTUACIÓN MÉRITOS

004 TRE22/02 Titulado-a Medio / Grado. Servidumbres 30,00

005 TRE22/02 Titulado-a Medio / Grado. Servidumbres 20,63

006 TRE22/11 Administrativo-a. Organización - Optimización 10,97

009 TRE22/19 Técnico-a Experto-a Aeronavegabilidad. Inspecciones rampa 30,00

015 TRE22/23 Titulado-a Superior. Competencia lingüística, TCP`s y MMPP 30,00

016 TRE22/27
Titulado-a Medio / Grado (Gestión Aeronáutica). Aprobaciones y 

estandarización aeronavegabilidad
30,00

017 TRE22/30
Titulado-a Medio / Grado. Soporte coordinación 

aeronavegabilidad
30,00

024 TRE22/33 Titulado-a Superior. Certificación Tipo 30,00

025 TRE22/14 Titulado-a Superior. Gabinete DSA 29,00

026 TRE22/29
Administrativo-a. Aprobaciones y estandarización 

aeronavegabilidad
15,30

027 TRE22/04 Titulado-a Superior. DORA 30,00

028 TRE22/10 Titulado-a Medio / Grado. Seguridad Operacional DGAC 30,00

031 TRE22/07 Titulado-a Superior. Gestión de la fauna 30,00

034 TRE22/58 Titulado-a Medio / Grado. Aviación General 12,97

035 TRE22/61 Titulado-a Superior. Servicios Jurídicos 5,00

037 TRE22/15 Titulado-a Superior. Soporte Secretaría General 5,00

039 TRE22/34 Titulado-a Medio / Grado. Certificación Tipo 30,00

040 TRE22/63 Desarrollador-a Informático. Sistemas de la Información 26,00

051 TRE22/17 Técnico-a Jurídico-a Experto-a. Dirección General Digitalización 20,94

056 TRE22/32 Administrativo-a. Formación habilitación tipo personal de vuelo 28,00

057 TRE22/03 Titulado-a Medio / Grado. Servidumbres - Topografía 28,00

059 TRE22/60 Secretario-a Dirección 26,00

060 TRE22/10 Titulado-a Medio / Grado. Seguridad Operacional DGAC 1,00

061 TRE22/02 Titulado-a Medio / Grado. Servidumbres 1,00
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PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA COBERTURA DE LAS 
PLAZAS DE LA TASA DE REPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL AÑO 2022 DE SENASA (II) 

  

Nº REFERENCIA 

SOLICITUD
Nº REFERENCIA PUESTO PUESTO DE TRABAJO PUNTUACIÓN MÉRITOS

062 TRE22/04 Titulado-a Superior. DORA 1,00

069 TRE22/61 Titulado-a Superior. Servicios Jurídicos 8,00

070 TRE22/50 Titulado-a Medio / Grado. SNS 21,05

071 TRE22/15 Titulado-a Superior. Soporte Secretaría General 8,00

074 TRE22/17 Técnico-a Jurídico-a Experto-a. Dirección General Digitalización 8,00

076 TRE22/12 Titulado-a Superior. Dirección AESA 8,00

078 TRE22/14 Titulado-a Superior. Gabinete DSA 8,00

079 TRE22/36 Administrativo-a. Registro matrículas aeronaves 28,00

080 TRE22/12 Titulado-a Superior. Dirección AESA 17,83

083 TRE22/19 Técnico-a Experto-a Aeronavegabilidad. Inspecciones rampa 0,00

084 TRE22/21 Técnico-a Experto-a Aeronavegabilidad. OSV 0,00

085 TRE22/52 Técnico-a Experto-a Aeronavegabilidad. CIAIAC 0,00

086 TRE22/11 Administrativo-a. Organización - Optimización 11,69

087 TRE22/43 Titulado-a Medio / Grado. SIRU 30,00

088 TRE22/55
Titulado-a Superior. Aprobaciones estandarización operaciones 

aéreas
30,00

089 TRE22/48
Técnico-a Experto-a Operaciones Vuelo. Helicópteros y Trabajos 

Aéreos - CPL (H)
30,00

090 TRE22/24 Titulado-a Medio / Grado. Licencias profesionales de vuelo 30,00

091 TRE22/57 Titulado-a Superior. Liderazgo en seguridad - Diseño 10,83

092 TRE22/51 Administrativo-a. SNS 17,97

093 TRE22/37 Titulado-a Medio / Grado. Formación pilotos aviación general 30,00

094 TRE22/43 Titulado-a Medio / Grado. SIRU 30,00

096 TRE22/31 Titulado-a Superior. Supervisión negocio de compañías 30,00

097 TRE22/44 Administrativo-a. SIRU 27,00

098 TRE22/46    Titulado-a Medio / Grado. Inspección operadores aéreos de aviones 30,00
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PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA COBERTURA DE LAS 
PLAZAS DE LA TASA DE REPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL AÑO 2022 DE SENASA (III) 

  

Nº REFERENCIA 

SOLICITUD
Nº REFERENCIA PUESTO PUESTO DE TRABAJO PUNTUACIÓN MÉRITOS

099 TRE22/02 Titulado-a Medio / Grado. Servidumbres 27,00

100 TRE22/21 Técnico-a Experto-a Aeronavegabilidad. OSV 30,00

102 TRE22/45
Técnico-a Experto-a Operaciones Vuelo. Inspección operadores 

aéreos de aviones
17,05

103 TRE22/22 Titulado-a Medio / Grado. OSV 30,00

105 TRE22/61 Titulado-a Superior. Servicios Jurídicos 30,00

106 TRE22/25
Titulado-a Superior. Aprobaciones y estandarización 

aeronavegabilidad
16,22

107 TRE22/20 Administrativo-a. OSV 30,00

108 TRE22/09 Titulado-a Medio / Grado. Programa Nacional de Seguridad 17,83

109 TRE22/49 Titulado-a Superior. SNS 18,03

110 TRE22/15 Titulado-a Superior. Soporte Secretaría General 15,83

111 TRE22/35 Administrativo-a. Exámenes Piloto 30,00

112 TRE22/51 Administrativo-a. SNS 26,00

113 TRE22/42 Administrativo-a. Formación Seguridad Operacional 23,00

114 TRE22/22 Titulado-a Medio / Grado. OSV 1,00

115 TRE22/05 Titulado-a Medio / Grado. Aeródromos y helipuertos 1,00

116 TRE22/59 Titulado-a Medio / Grado. CNS 1,00

117 TRE22/13 Titulado-a Medio / Grado. Dirección AESA 30,00

118 TRE22/53 Técnico-a Experto-a Operaciones Vuelo. CIAIAC 30,00

119 TRE22/39 Titulado-a Medio / Grado. RPAS 30,00

120 TRE22/06 Titulado-a Medio / Grado. Aeródromos y helipuertos - Forestal 30,00

125 TRE22/38 Técnico-a Experto-a Operaciones Vuelo. Ingeniería Operacional 15,69

142 TRE22/47
Técnico-a Experto-a Operaciones Vuelo. Helicópteros y Trabajos 

Aéreos - ATPL (H)
30,00

143 TRE22/20 Administrativo-a. OSV 18,55

145 TRE22/62 Técnico-a. Control de Gestión 10,88
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PUNTUACIÓN PROVISIONAL DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA COBERTURA DE LAS 
PLAZAS DE LA TASA DE REPOSICIÓN ESPECÍFICA DEL AÑO 2022 DE SENASA (y IV) 

 

 

 

 

 

Nº REFERENCIA 

SOLICITUD
Nº REFERENCIA PUESTO PUESTO DE TRABAJO PUNTUACIÓN MÉRITOS

146 TRE22/64 Copiloto. Calibración 30,00

147 TRE22/18 Titulado-a Medio / Grado. Expedientes Sancionadores 18,03

148 TRE22/08 Titulado-a Superior. Programa Nacional de Seguridad 30,00

158 TRE22/52 Técnico-a Experto-a Aeronavegabilidad. CIAIAC 30,00

159 TRE22/26
Titulado-a Medio / Grado. Aprobaciones y estandarización 

aeronavegabilidad
30,00

160 TRE22/41 Administrativo-a. Formación Seguridad Operacional 26,00

179 TRE22/54 Titulado-a Superior. Meteorología 30,00

187 TRE22/01 Titulado-a Superior. Servidumbres 30,00

188 TRE22/21 Técnico-a Experto-a Aeronavegabilidad. OSV 17,00

193 TRE22/40 Administrativo-a. RPAS 0,00

194 TRE22/40 Administrativo-a. RPAS 16,66

196 TRE22/55
Titulado-a Superior. Aprobaciones estandarización operaciones 

aéreas 
30,00

197 TRE22/28 Técnico-a. Aprobaciones y estandarización aeronavegabilidad 30,00

203 TRE22/16 Administrativo-a. Soporte Secretaría General 30,00

211 TRE22/56 Titulado-a Superior. Liderazgo en seguridad - Comunicación 7,00

221 TRE22/56 Titulado-a Superior. Liderazgo en seguridad - Comunicación 13,83

226 TRE22/59 Titulado-a Medio / Grado. CNS 13,50

227 TRE22/09 Titulado-a Medio / Grado. Programa Nacional de Seguridad 8,00

228 TRE22/24 Titulado-a Medio / Grado. Licencias profesionales de vuelo 8,00

229 TRE22/27
Titulado-a Medio / Grado (Gestión Aeronáutica). Aprobaciones y 

estandarización aeronavegabilidad
8,00

230 TRE22/58 Titulado-a Medio / Grado. Aviación General 8,00

231 TRE22/46
Titulado-a Medio / Grado. Inspección operadores aéreos de 

aviones
8,00

232 TRE22/39 Titulado-a Medio / Grado. RPAS 1,00
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